
  

240832 
  

Car TON QUITO 
A A 

0 2 OCT 2006 

se 

    

REGISTRO MERCANTIL] 

    

Quito, 19 de Septiembre del 2006 
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Señor: 
Freddy Adriano Sánchez 
Presente.- 

  

nd miis consideraciones: 
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Por medio de la presente tengo a bien poner en su conocimiento que la Junta 
. General de- Socios de la Compañía Negocios Corporativos 8 Servicios 

Integrales NECORPSERVINT Cia. Ltda., celebrada el 18 de Septiembre del 
2006, tuvo el acierto de designar a usted como GERENTE GENERAL de la 
misma por el lapso de cinco años. Entre varias de sus atribuciones consta que 
ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía según 
lo establece el Artículo Vigésimo del Estatuto Social. 

Negocios Corporativos 8 Servicios Integrales NECORPSERVINT Cia. 
Ltda., se constituyó mediante escritura pública celebrada el 15 de Agosto del 
2006 otorgada ante Dr Juan Villaciísl Notario Noveno del cantón Quito 
encargado, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 15 de 
Septiembre del 2006 bajo el No. 2433. 

Atentamente, 

  

Jorge Luis Arguello 
Presidente Ad-Hoc. 

RAZON DE ACEPTACION: Yo, Freddy Rodrigo Adriano Sánchez, de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula de ciudadanía No. 1711304236, acepto el 
cargo de GERENTE GENERAL, REPRESENTATE LEGAL, JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL de la Compañía Negocios Corporativos 8 Servicios 
Integrales NECORPSERVINT Cia. Ltda., en la ciudad de Quito, a 19 de 

septiembre del 2006. 

on esta tecna 

    Fr ddy Rodrigo Adriano Sánchez 
C.C 1711304236 

A Dr. RAÚL ÉxsOR 
E 1d GISTRADOR MERCANT' 
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Con fecha 26 de Septiembre del 2006, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE 

GENERAL, otorgado por la COMPAÑÍA NEGOCIOS CORPORATIVOS 

SERVICIOS INTEGRALES NECORPSERVINT CIA. LTDA., a favor del Señor 

FREDDY ADRIANO SÁNCHEZ.- Quito, a dos de Octubre del dos mil seis.- EL 

REGISTRADOR.- 

  

CHÉCTO AVIEANES FREIRE 
———_ REGISTRADOR MERCANTIL 

EL CANTÓN QUITO. SUPLENTE 

HG/mm.- 

   


